
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 220991 
—— EXTRACTO: 

Re LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA GRIVOLA 

An CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura odablica de 

: constitución simultánea de la compañia GRIVOLA S.A... se otoraó en la 

ciudad de Yaguachi. el 30 de enero de 1977, ante el Notario Público del 

cantón Yacuachisz ha sido aorobada por el señor Intendente duridico de 

la fficina de Guayaquil (El, Ab. Victor Anchundia Places. mediante 

Resolución No.97-2-1-1 ely A , inscrita en el 
Registro o 186 gentil 500097 lao con el No? 675 el 24 de - 
marzo de 199 

A DENOMINACTON Y PLAZOD.-— La compañía se denomina GRIVOLA S.Á., Y tiene 

un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

de DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil. 

provincia del Guayas. 

d.- ORJETO SOCIAL. El obieto social de la compañia es dedicarse a la 

importación, exvortación. distribución. compra, venta. 

comercialización. elaboración. intermediación. concesión de productos 

farmacéuticos Y afines; plantas eléctricas, turbinas. motores de 

combustión internas toda clase de juguetes y ruegos infantiles: acoples 

de mangueras Y conexiones para maquinarias y más equipos MeCÁnicOS... 

toda clase de combustible gasolinas... también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios. centros comerciales. 
residenciales. condominios e induetrialest... 

, 

5, CAPITAL.- El canital autorizado de la compañia es de DIEZ FILLONES DE 

SUCRES y el cavital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 

unas 

6.” INTEGRACION —DEL CAPITAL  —SUSCRITO.- El  cabital está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 23%, 

quedando por pagarse el restante 75% en el plazo de dos años, en 

NUMErario. 

Pa ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL .- La compañia es gobernada por la 

dunta General de Áccionistas y es administrada por el Fresidente, 

Gerente General y Vicepresidente, FEiercen la representación legal. 

iudicial Y extraiudicial el Gerente  beneral y Fresidente, 

individualmente, necesitando autorización de la Junta General de 

Accionistas para la transferencia, enajenación y aravamen, a cualquier 

titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la combañia. 

MEV/MLA. Guayaquil, mareo 31 de,1997 

Cer q4L 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL 

d
a


